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PREGUNTAS ORALES EN PLENO
En trámite
10L/PO/P-2904 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre número de viviendas públicas 
que se han ejecutado en Canarias desde julio de 2019, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011718, de 25/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en pleno
	 2.1.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre número de viviendas públicas que se 
han ejecutado en Canarias desde julio de 2019, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Cuántas viviendas públicas se han ejecutado en Canarias desde julio de 2019 al día de la fecha?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de octubre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Astrid Pérez Batista.

10L/PO/P-2918 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de aumentar la plantilla de educadores de diabetes en el hospital Virgen de la Peña, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202210000010630, de 7/10/2022).
	 (Registro de entrada núm. 202210000011530, de 20/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

10L/PO/C-4512 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del 
GP Popular, sobre medidas que se van a implementar para simplificar y/o agilizar los 
trámites relativos a la revisión de precios de las obras públicas, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.	 Página 7

10L/PO/C-4513 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no 
adscrita, sobre acciones que se están llevando a cabo para paliar la problemática que 
sufre el servicio de consultas externas de Medicina Interna en el hospital General de 
Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.	 Página 7

10L/PO/C-4520 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre previsión de abono de las facturas 
pendientes de los intérpretes externos contratados por la Administración de Justicia, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.	 Página 8
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	 4.- Preguntas orales en pleno
	 4.9.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre previsión de 
aumentar la plantilla de educadores de diabetes en el hospital Virgen de la Peña, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, visto el escrito 
del autor de la iniciativa por el que se solicita modificación en la tramitación de la PO/C-4466, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Tiene previsto aumentar la plantilla de educadores de diabetes en el hospital Virgen de la Peña, en Fuerteventura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 6 de octubre de 2022.- El diputado, Mario Cabrera González.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-4506 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 
Informe sobre la pobreza en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011396, de 18/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en comisión
	 4.1.- De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 
Informe sobre la pobreza en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es su valoración del Informe sobre la pobreza en Canarias? 
	 Canarias, a 18 de octubre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.
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10L/PO/C-4507 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
valoración de las primeras Jornadas de dependencia celebradas en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011397, de 18/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en comisión
	 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre valoración de 
las primeras Jornadas de dependencia celebradas en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es la valoración de la consejería sobre las primeras Jornadas de dependencia celebradas en Lanzarote? 
	 Canarias, a 18 de octubre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

10L/PO/C-4508 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre efectividad de la equiparación de los complementos de destino y específico de los puestos de inspección del 
grupo A1 de otras áreas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011422, de 18/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en comisión
	 4.3.- Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre efectividad de la equiparación de los complementos de destino y específico de los puestos de inspección del 
grupo A1 de otras áreas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad 
para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 Tras el acuerdo de Gobierno del pasado 6 de octubre sobre las retribuciones complementarias de la Inspección de 
Sanidad, incluyéndola expresamente en los apartados correspondientes a los límites máximos de los complementos 
retributivos de los puestos de inspección del grupo A1 de otras áreas ¿cuándo harán efectiva la equiparación de los 
complementos de destino y específico, tal como se contempla en los acuerdos firmados e incumplidos desde el pasado 
16 de marzo, con la necesaria aprobación de la RPT, además del resto de acuerdos, tales como la compensación 
por desplazamientos, la cobertura de plazas y sustituciones o el establecimiento de horarios singulares para los 
veterinarios adscritos a los mataderos? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 18 de octubre de 2022.- El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

10L/PO/C-4509 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre el objetivo 
que se persigue con la convocatoria de subvenciones en favor de la economía social durante 2022, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011424, de 18/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en comisión
	 4.4.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre el objetivo que se persigue 
con la convocatoria de subvenciones en favor de la economía social durante 2022, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es el objetivo que se persigue con la convocatoria de subvenciones en favor de la economía social durante 2022?
	 Canarias, a 18 de octubre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/C-4510 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
que se están llevando a cabo para reducir el absentismo escolar, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011446, de 19/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:



Núm. 453 / 6	 2 de noviembre de 2022	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

	 2.- Preguntas orales en comisión
	 4.5.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre medidas que se están 
llevando a cabo para reducir el absentismo escolar, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión. 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están llevando a cabo, desde la consejería, para reducir el absentismo escolar?
	 Canarias, a 19 de octubre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/C-4511 Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre la 
implantación del Plan de Modernización de la FP en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011447, de 19/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en comisión
	 4.6.- Del Sr. diputado D. Pedro Marcial Viera Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre la implantación del 
Plan de Modernización de la FP en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pedro M. Viera Espinosa, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.
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Pregunta

	 ¿Cuál es la valoración que hace la consejería sobre la implantación del Plan de Modernización de la FP en 
Canarias?
	 Canarias, a 19 de octubre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro M. 
Viera Espinosa.

10L/PO/C-4512 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre medidas que 
se van a implementar para simplificar y/o agilizar los trámites relativos a la revisión de precios de las obras 
públicas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011585, de 21/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en comisión
	 4.7.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre medidas que se van a 
implementar para simplificar y/o agilizar los trámites relativos a la revisión de precios de las obras públicas, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda:

Pregunta

	 ¿Qué medidas se van a implementar para simplificar y/o agilizar los trámites relativos a la revisión de precios 
de las obras públicas en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 21 de octubre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/C-4513 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre acciones que 
se están llevando a cabo para paliar la problemática que sufre el servicio de consultas externas de Medicina 
Interna en el hospital General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011670, de 24/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en comisión
	 4.8.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre acciones que se están 
llevando a cabo para paliar la problemática que sufre el servicio de consultas externas de Medicina Interna en el 
hospital General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, por medio de la presente digo:
	 Que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Qué acciones se están llevando a cabo para paliar la problemática que sufre el servicio de consultas externas 
de Medicina Interna en el hospital General de Fuerteventura?
	 En Puerto del Rosario, a 24 de octubre de 2022.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-4520 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de abono de las facturas pendientes de los intérpretes externos contratados por la Administración 
de Justicia, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 202210000011824, de 26/10/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18.- Preguntas orales en comisión
	 18.1.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de abono de las facturas pendientes de los intérpretes externos contratados por la Administración de 
Justicia, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 180.2, no considerando su oportunidad y urgencia, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad, a los efectos de estar disponible para su inclusión en la próxima sesión.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Para cuándo está previsto el abono de las facturas pendientes de los intérpretes externos contratados por la 
Administración de Justicia?
	 En el Parlamento de Canarias, a 26 de octubre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.
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